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. ' CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2016""'" M• 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUS'TICIA DE LA NACIÓN . 

En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da. cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:. 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Maritza Mendoza'""~ern.ández, quien se ostenta como 20471 
Síndica Única Propiet~ria~el:\_A~u~t~mi'erito delj Municipio de ·San Rafael, 

~ 1 
\ ~. ~ '-" V Ji/¡f //'-... Estado de Veracruz C.f.~ lgn_ac10 de la Llave. /i . 

'V .. <f y c... . . ,., ~ ., . .._,, . . .,, . 
DocumentalE7s~e~b1das e~la Of1gn~a-d~~~rt1f1cac1on.Jl!Jd1c1al y Correspondencia de 
este Alto Tri~I. Conste. ·~~i· ~ ~~ ~ ~· 

C. ~d w d l<ft~ tA}~~,\\~\~ ~~~ª~ª 01·...i· . IU au e 1v~IGO:;l~l:.rl'é5s1el'e:" ~UAIOVf~ 'QS'\ mi "cilecmueve. 

~g~guense al ~~)q¡~n~r~u~~~'»\l\tmales, el escrito y ~ ..,,_, /J~ ... V~ ~ ~p ')'7 ~\ ~ ~ ~'\:::;!/J-
anefaS) de 16Eie}~Ú~ 11~¡(j¡A~~l~~~o¡:¡~f<!~~ ~el ~icipio de San 

Raf~dL.JEstadJ~~crlJ'~~tlc\~~~~("~'¡a q~era se tiene por 

Presefftada~<éo~la P.éf-s~r,1~ ~·qu~~.lstenta~ \Y)t \Lfun f~n~'atnento en los 
_y tr_; "tC\ \ '\\.\J~C-."t> ~\,\\j 11 ~~ ~ ~ 1 \\lJ!J 

artí~lii'S'! 10,~~~0n':i~. "A~áfrl!~,~\~~~~Y~ d~gun<:Je~~ y 46, párrafo 
"~\V' l~ ti\{ "ve ~~"~' . ~~ t : ...._, 

primer.o.~. iafe la---l::~y/R~1a·(m~q,tar:ia7de~lª-~;F'f· . cionés l/Í/¡10_;1'1 del Artículo 105 ~(j~ .en"' .:.. fj <J V- ~ .'-/ 0. rro o (//J/' 
de la Co'l:lstitucióo~~ífua~de~~s~~§ta~' ¿? s~l!Jti~ós1iMexicar.n:>'s, así como 3055 

-..:.i..y ·-.....v~ .. 5 d ti ' ~ '/ 
•b-"M .. ~ '-r~\wl..:..c;; tb <J 

1De conformidad ~~4u~q•e~, ~-to~x~.en'ilé~I articulo 37, fracciones 1 y 11, 
de la Le Número 9 oraár\ica del Municf'f".· :.:ffi. ~el .Estat:lo:dt'-.V.eracruz, que establece lo siguiente: 
Artículo 37. Son atribucióné&deí.Síh(jíc'bT~ ij· ~ ~-- -
l. Procurar, defender y promcf?:&1~1fnter,e'Ses' d.~r·mul'lieipió en los litigio (sic) en los que fuere parte, 
comparecer a las d~li~enci~s, interpon~· é'c~%~~offecer prueba~~ !ormular .ª~egatos, formular posiciones 
y, en su caso, rendir informes, promo r e u1c10 de amparo y el Ju1c10 de les1v1dad. Para delegar poderes, 
otorgar el perdón judicial, desistirse, sigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes 
municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo; 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; ( ... ) . 

. · 2Le Re lamentaria de las F · es 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal , 

P O IA'rtJ¿;YJdjj;~. T é'ndréh'fel-Mhíéte : e ~a~e eñpas aontrover~tas cdnstifücic5nales:~ IUJ AC' u o N" 
U.édmolaC,tor,~IM~,n1Mad1{ póher _i iór9aMo.qJe_.ph~'íñ.ue~a"lá~'ntrdv~rKi~;r( .. J).tL. ~ · ~ . 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 

SU P representarlós. Erndélq caso";° se presumirá ~tJe¡qrne1rcoiñparezcafa"'j.uíCio go~á\de¡1a 'represen'télci@rNegal 
~dient'a' co1n-la dapácida'd\páráJiaderlb~salvb\pruebal eh\Gontr~rlo. u [. L/\ \1 A e ! u 1 \J 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 46. Las partes condenadas informarán en .el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Co.rte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
scódiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben ser"lalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 

 
 
 
 
 



1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1191201 1~ 
1 

del Código Federal de Procedimientos Civilés, de aplicación supletoria ep 

términos del ·artículo 16 de la citada ley, se' le tiene desahogando la vist~ 
: 1 

formulada en, proveído de veintitrés de abril del año en curso, al manifest~r 
1 

lo que conforme a derecho conviene al Municipio actor em relación con I~ 

informado por el Poder Ejecutivo de la entidad, respecto del cumplimientp 
' 

de la sentencia dictada en este medio de control de constitucionalidaq; 

además, designa delegados y ratifica el domidlio señalado para oír y recib\r 

notificaciones en esta ciudad. 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de l?i 

Nación dictó ?ientencia en la presente controversia constitucional el doce d~ 

f septiembre de dos mil dieciocho, en la que p,or una parte sobreseyó por los 

' actos precisados en los considerandos Cuarto y Séptimo clel fallo y, por otra 

la declaró procedente y parcialmente fundada, conforme a los punto~ 
1 

resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Se sobresee en la presente controversia constitucional en los 
1 

términos y 1 por el acto precisado en los considerandos cuarto y séptimo del 
presente fallo. 
SEGUNDO~ Con la salvedad ant~rior, es procepente y parcialmente fundada 
la presentelcontroversia constitucional. 
TERCERO~ El Poder Ejecutivo del Estado de V~racruz, en un plazo no mayor a 
noventa dí~s. contados a partir d~I día siguiente ,al en que sea notificado de esta1 
resolución, deberá actuar en términ.os del último considerando de esta 
ejecutoria." 

' 
Por otro lado, en lo que ahoi·a interesa destacar, en los efectos del fall~, 

se precisó lo siguiente: 

"DÉCIMO. Efectos. De conformi~ad con lo prev:isto en las fracciones IV, V y VI 
del artículo: 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Segunda Sala 
determina que los efectos de la presente sentencia son los siguientes: · 
El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en um plazo no mayor a noventa días 
contados a¡ partir del día siguiente al en que s1~a notificado de! esta resolución 
deberá real

1
izar el pago en favor del Municipio ac~or, de lo siguiente: · 

l. Por cuan~o hace al FORTAMUNDF, por la orhisión del pago oportuno por el 
mes de septiembre, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar los intereses 
generados por el periodo que comprende del dí~ siguiente al de la 'fecha límit1~ 
de radicación a los municipios', hasta la data en! que efectivamente se realizó la 
entrega de 1recurso. 

1 

1 

que se notifique, p~r la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio 9e 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 1 

6Lev Reglamentafia de las Fracciones 1 y llldel Artículo 105
1
de la Constitución Federal : 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de 1.a Nación conocer:á y resolverá con base en las disposicionJs 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que ~e 
refieren las fracciohes 1 y 11 clel artículo 105 dé la Constitución Política de los Esta1.jos Unidos Mexicanos. ~ 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 1 

' 

2 
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11. Por cuanto hace al ·Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FISMDF), el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar 
$3,921,514.40 (tres millones novecientos veintiún mil quinientos 
catorce pesos 40/100 M.N.) lo cual corresponde a las cantidades 
atinentes a los meses de agosto y septiembre de dos mil · 
dieciséis, así como los intereses que se generan por el periodo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN que comprende del día siguiente. al de la 'fecha límite de 
· surREMA CORTE De 1usr1c1A DE LA NAc1ótJ radicación a. los municipios',. hasta aquella en que· se realice la 

entrega de tales recursos. 
111. En Cuanto al FORTAFIN, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar la 
cantidad $1,050,000.00 (Un millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); la cual fue 
reconocida por el propio Tesorero, así como los intereses por el periodo que 
comprende desde el 21 de diciembre. a la fecha en que se haga entrega del 
monto pendiente de p,ago.' n () ~ . 
IV. Por último enJo"ati~nte\a!1alomis1óoJ~e ~go''relativo al Fondo de Caminos y 
Puent~s Fe?eral~~d~" lng.resos (CAPUFÉ)_( ._g~~ade¡ Ejecutivo . d.emand~~o 
debera pa_gar-=>las m1rnstrac1on.es~~re·spond1entes~ a las· obras 'pav1mentac1on 
con concret~ hif!ráulico cal!e Rafae1~)t\ga~0r.una~~ntid~d de $2,514,311.00 
(dos mill6'rl·es qu~ientdska'tbi=ce~11~~sclerl'tos~~ace (es~00/100 M.N.), asr 
como~la""'bantid~~de~$ .. tÍ5~· 2°3s;~o~ ~)e'jjt~"'Véi~ici~o mil .. doscientos treinta y 

• y u ·~'"'"'"D ~rl\'t·i.J~\11'"'~ d~~"r'~B\\ ~ ., 
ClílC'G>~p~sos 00~11'0'f1;~1*Jd, e/~~~r,n)·p9'~ ~~~~g~,~~ {.~t·~}cdona~l'.Jc:10.n ded puent~ 
en"' cammo rura zan1a~1 ,f11Jaren~1 a~OJlr .~as~an 1\¡,la e • :i1c1ona as, as1 
c~los interese~éHE)raGl/¿}d~P.~lr~\a~~~fé_f~\~~~ · étivamente se 

~~~ron ~Mministfáf'los ~~ ~~~¡¡,!º á~to~ \ Q 
W1:iéra, la J}e~~flci~a¡cta'Glii\_\)i~ e~~~)ne nótifiOOda al Poder 

~ ~\~.JI..,~~\~\\'\ ~ ~·t~f/ 
Ejecofieo dél!.Estad.O\. (dtp't'1}@G:ffiiZ~~~ bl&í.iacio ~~lbj Ll~&111el quince de 

octu~6~·füe ~~b~-~ci~k>1fi~'\~~~do~~~,a~ ~dbn <lavfconstancia de 
L\.\f )~ '( _,., "~..:i ~\'.' ~~ I • ,_, 

notificé1Ci~~ra que)obftf?{~awfcfs~conjcmtá'iñenf :;"'cor:1~~é1 aé6~~~do de nueve de Y:t. ~ (C - ~ ~ \'J', cr .__,, 0 rr-O º fj ///// 
los indica. Af ma~y~ eFl"!ilo:.qu~ s~*~ié· par? i! ·e en un plazo no 

mayor dt' ·~"~c?·diaf" f Ei1L( 1~i~ (~ certificada de las 

constancias ~'lclc.~di'aran~L~~.~:liniTento °cia~~ la sentencia. 

El d. . ,. 
0dt-~b ·1' d~I~ ~ 1 P d . . 1 1ec1se1s ef'"abr¡i~(;fe:;~su m1 "'-'a1ec1r1l:teve, e o er Ejecutivo de 

Ctl''I/ {/~~ ~ 

Estado de Veracruz de lgn~on ae ~~ Llave demandado, mediante oficio SG-

DGJ-1980/04/2019, hizó d~onocimiento ·de este Alto Tribunal los actos 

· tendentes al cumpli~to del fallo dictado en. el presente 9sunto, 

PO~)h~i~d~~l~~~~~~~rrQ{~ ~P~s ~~~~~§fj~i@Na1 
Municipio de San Rafael que amparan el pago de lo ordenado en la 

SU P ~~nt~~~i~difilé@aPP.o/[a ~egurJ~-ª1 §ala!®! ~~~a[§fpre~. q\)fo, ~l@s~i~ia 
de la Nación, a cargo del Poder Ejecutivo del Estado, por las cantidades de 

$3,921,514.00 (Tres millones novecientos veintiún mil quinientos catorce 

pesos 00/100 M.N.), $1,050,000.00 (Un millón cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.), $1,876,750.59 (Un millón ochocientos setenta y seis mil setecientos 

cincuenta pesos 59/100 M.N.) y $1,528,401.11 (Un millón quinientos 

3 
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i 

veintiocho mil cuatrocientos un: pesos 1 W11DO M.N.); recursos que faerob 
' . 1 . 

1 • 1 1 

transferidos a la cuenta bancaria aperturada para tales efectos por Efl 

Municipio, los días veintiséis y veintisiete de marzo de este! año. i 

En relac(ón con lo anterior, mediante proveído de veintitrés de abril d~I 

año en curso:, se dio vista al Municipio de San Rafael, Estado de Veracrub 

de Ignacio de la Llave, para que 1en el plazo de tres días hábiles manifestar~ 
lo que a su derecho conviniera respecto del cumplimiento de la ejecutorik 

1 : 

1 

informado por el Poder Ejecutivo de la entidad; en consecuenci,a, el 

Municipio ador en desahogo de la vista otorgada, por conducto de + 
Símdica Únic~ Propietaria, manifestó en lo que interesa, lo siguiente: " 

1 

"Sobre el P¡arlicular me permito manifestar.a su Señoría, que 1~fectivamente, el 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio. del la Llave. ha dado cumplimiento 
exacto a la sentencia pronunciada en la Controversia Constitucional, pues por 
los conductos respectivos ha ri~alizado, en favor de este Ji. Ayuntamiento ' 
Municipal, los depósitos de las (liferentes cantidades económicas que en su 
momento o~itió ministrar y que otigino (sic) el inicio de la presente Controversia, 
tal y como se desprende de lo.s an~xos que 1 el Secretario de Gobierno del 
Estado de ,Veracruz, anexo a su oficio número .SG-DGJ 198010412019 de fecha 
diez de abfil del año dos mil diecihueve, los cuales se tienen a la vista, así como 
de la información existente en los, sistemas cont~bles de la Tesorería de este H 
Ayuntamie~to Municipal." ¡ 

Visto lo anterior, resulta evidente que eli Poder Ejecutivo del Esta~o d~ 
Veracruz de !Ignacio de la Llave, dlio cump~imiento a lo ord1enado ~n ir 
s~ntencia diftada por la Segunda Sala de le~ Suprema Corte de Justi~ia d:e 

la Na~ión, en/ términos de lo dispuesto en lrn~ artículos 45, párrafo pri~eror 
46, párrafo primero, y 508 de la ley reglamentaria de la materia. 1 

1 . 1 ' 1 

. Ahora bifn. no obstante Jo expuesto en J~árrafos precedentes, dadp qule 

en autos no ,obra constancia de que la sentencia se haya publicado en el 
' ' 1 1 

Semanario JÜdicial de la Federación y su Gaceta, de conformidad con lb 

dispuesto e1 el artículo 44, •párriafo prinhero9
, de Ja mencionada J+ 

reglamentari$, es imposible pronunciarse 1 en este momento sobre el 

cumplimient9 total de Ja ejecutoria y, cG>nsecuentemente, ordenar 1~ 
1 

7 Artículo 45. Las ¡sentencias producirán sus 1efectos a partir d~ la fecha que determine la Suprema coJe 
de Justicia de la Nkción. ( ... ). · ! 
8Artículo 50. No podrá archivarse ningún ei:cpediente sin que' quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 1 

9:«\.rtículo 44. Dictkda la sentencia, el Presidente de la Supre1~a Corte de Justicia de la Nación ordenatá 
notificarla a las pa~es, y mandará publicarla de manera íhtegr~ en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares queise formulen. ( ... ). 1 

1 1 

4 ¡ 
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archivo, por lo que se proveerá lo conducente una vez que 

se cuente con los elementos re~pectivos. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN' 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio actor y al. · 

Poder Ejecutivo, estatal demandado. 

Cúmplase . 

PODER .]UDiClAL DE LA f!EDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSl-ICIA DE LA NACIÓN· 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nadón, en fa controversia constitucional 11912016, promovida por el 

'pio de San Rafael, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ 
TM. 15 . W'\ 

• . - ¡ 

 
 
 
 
 




